
Para Madrid. — Trimestre, 6o pesetas; semestre 120
y un año, 240. ' !

Fuera de Madrid. -~ Trimestre, 75
tre, 150, y un año, 300

Asimismo se hace publicada relación;
de los aspirantes qué han sido elimina-
nados

ANUNCIO

(O.—42.715)

DEVOLUCIÓN DE FIANZA

cipales

Secretaría general.—lección de Fomenta
Negociado de Obras en Edificios Muni-

(A.—17.103)

Madrid, 30 de mayo de 1960. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 88 del Reglamento de Contra-
tación de las Corporaciones Locales de*
9 de enero de 1953, se hace público que{
durante el plazo de quince días, contados
a partir de la fecha de inserción de este;
anuncie, pueden formularse reclamacio-
nes por, quienes crean tener algún de-
recho exigible en relación con el contrato
de obras de columbarios en el Cemente-
rio Civil, suscrito con don Ramón LaSa
Sarriá,_en virtud de acuerdo adoptado)
en sesión de 24 de diciembre de 1958»
en la que se aprobó la correspondiente^
adjudicación.

MIENTO MEDICO

POR NO HABER SIDO DECLA-
RADOS APTOS EN EL RECONOCI-

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comi-

sarla la petición que se reseña en la si-
guíente

Don Isidro Cano Ramos.
Don Juan Gregorio Díaz Santamaría

-^-c<>i

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

Don Luis Águila "Martínez.
Don Elias Arranz Cuéllar.-
Don Germán Arranz Cuéllar

MEDICIÓN DE TALLA

POR NO HABERSE PRESENTADO
AL RECONOCIMIENTO MEDICO Y

Don Manuel Benavides Flores.
Don José Bravo Jejada.'
Don Amadeo Calvo García.
Don Leandro Casado Lorente.
Don Joaquín Conde Navarro.
Don Benjamín Cuadrado Letón.
Don Marcos Engonga Yyanga.
Don Senén Felipe Cabanas.
Don Maximiliano Gallardo Molina.
Don Antonio Gamero Márquez.
Don Bartolomé García Alvarez".
Don Gregorio García González.
Don José Antonio Corantes Conde.
Don Manuel Hernández Fernández
Don Vicente Hernández Sanz.
Don Joaquín López Duran.
Don Antonio Marín Román.
Don Hilario Merino Sáinz
Don Tomás Muñoz Navarro.
Don Fernando Muñoz Ortega.
Don Avelino Ortega Pérez.
Don Antonio Pacheco Trácoli.
Don Rufino Parames Sánchez.
Don Pablo Rodao Díaz.
Don Manuel Salas Quintana.
Don Francisco Sánchez Grande.
Don José Antonio Sánchez Martín.
Don Rufino Sanz Tabernero.
Don Miguel Ángel Segura Ruiz.
Don Pedro de la Torre Cañizares
Madrid, 27 de mayo de 1960.—El Se-

cretario general, Juan José Fernández-
Villa v Dorbe.
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interior y Personal

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general.—Sección de Gobierno

Telesforo Gutiérrez López.
Pedro Herráiz Ssnchidrián.
Carlos López Linares.
Isaac López Yunta.
Juan Márquez González.
Pedro Martín de Santos.
Zoilo Martínez Muñera.
Luis Martínez Ramos.
-Leonardo Martínez Sánchez.
José Mora Toribio.
Ángel Navalón Carrasco.
Martín Orduña Gaicía.
Bartolomé Pastor Gualda.
Mariano Pérez Oliva.
Félix Poza Poza.
Carlos Poza Rodríguez.
Máximo Rodenas Pasamón.
Mariano Rodríguez Cardoso
Paulino Rubio Rubio.
Antonio Salmerón Checa.
León Sánchez Mateos.
Antonio Sánchez Rabadán.
Francisco San/ de la Cruz.
Vicente Temprado García.
Tomás Teruel Román.
Pedro Ubeda Calvete.
Juan Valera GiL

Don José Almendro López.
Don Melquíades Alturana Domingo.
Don Rafael Alvaro Rodríguez.
Don Juan Antón Llórente.
Don Carlos Barranco García.
Don Pedro Bermejo Astarloa.
Don Modesto Cañizares Ramos.
Don José Antonio Gelaya Abaurrea,
Don Francisco Cobo Damiá.
Don Ignacio Cordero Souto.
Don Lucio Cuenca Serrano.
Don Crescencio Dargeí Pérez.
Don Benito Díaz Gallego.
Don Francisco Diez Benito.
Don Francisco Esteban García.
Don José Luis Galán Pérez.
Don Diego García Cabrera.
Don José Luis Gil de Mingo.
Don Crescencio Gómez Eerlana.
Don Marcial Gómez'Corrales.
Don Ángel Gómez Villarrubia.
Don Eutiquio González del Pozo Sán-

chez.

LA TALLAEXIGIDA
POR NO HABER ALCANZADO

108
109
110

,—Don Lorenzo Vallejo Sánchez.
,—Don Antonio Vergara Várela.
.—Don Pablo Domingo Viñuela Suá-

103.
104.
105.
106.
107

102

96
97
98
99

100

ciano

.—Don José Sánchez Cantero.

.—Don Jesús Sánchez de la Mata.

.—Don Bartolomé Sanz Izquierdo.

.—Don José Sanz Martín..—Don Luis Sanz Sanz.
,—Don Pedro Seda Daniel..—Don Vicente Serrano Alonso.
.—Don Julio Téllez.. Pintado..—Don Felipe-Vadillo García.
.—'Don Félix Valero Raposo.
—Don Fidel Valéro Raposo.
.—Don Bernardo del Valle Escan-

72-
73-
74

5 l

53
54

•—Don Máximo Izquierdo Montes-
condicionado de que, al quitar-
le la escayola del brazo, sea re-
conocido nuevamente).

•—-Don Pedro Jesús Pantoja..—Don Julián Jiménez Navas.
•—-Don Víctor Jiménez Ramos.
•—Don Teódulo Lambas Fernández..—Don Francisco Lerena Aguado..—Don Gonzalo Liilo Guillamón.
.-—Don Franco, López Jiménez..—Don Fernando López Vázquez..—-Don Damián Lorente Hernández.
,-^Don Elícar Llórente García..—rDon José Manzano Martín..—Don Domingo Martín Barriyuso..—Don Eusebio Martín Blázquez.
.—Don Felipe Martín Escudero..—Don Francisco Martín Gómez.
—Don Manuel Martín Santero.
.—Don Feliciano Martínez Martínez..—Don Jesús Mato Palomero..—Don Juan José Mayo Pedroche..—Don Jesús Mayorga Fernández..—Don Mario Monedero Rodríguez..—Don Teófilo Moráis Certeros..—Don Anselmo Moro Lucas..—Don Alberto Muñoz Bosque.
.-—Don Jesús Negrillo Muñoz.
.—Don Juan José Nieto López..—Don Avelino Núñez Molina..—Don Francisco Olmeda-Armada.
.—Don Rafael del Olmo Gamo..—Don José Luis Ortega Carrasco..—Don Cipriano Pañero Bueno..—Don Francisco Parejo Moran..—Don Daniel Pérez Asorffe.
.—Don Avelino Pérez Retuerto .
.—Don Manuel Picazo Casado.
.^-Don Benjamín Pina Sánchez..—Don Emilio Porras Barragán.
.—Don Manuel Ramiro Godoy.
.—Don Jaures Rodríguez Bueno..—Don Martin Rodríguez Villaviejá.
.—Don Félix Romano Marcos..—Don Juan José Ruiz Chica.
.—Don Felipe Sáiz Carralero..—Don Jacinto San Juan Bregón..—Don Bernardo San Juan Monde-

deu.

ni.—Don Alvaro Yubérr Alvaro.
112.—Don Máximo Zayas Scrantes

43—Don Sandalio Heras Yuste.
+6-—Don Agustín Herranz Ibáñez.
47- —Don Miguel Herrera Romero.
4*.-—Don Enrique Herrero Hernández
49—Don Deogracias Higuera Solano

42-—Don Antonio Guerrero Vicuete
43—Don Emilio Gutiérrez López.
+4-—Don José Luis Heras Peña.

37- —Don Pablo Ginés Villaoslada.
38. Don Isaac González García.
39-—Don Hipólito González Lorenzana
40—Don Alberto González Ráfols.
41—Don Salvador Guerrero García.

randa

32-—Don Ángel Garda García.
33-—Don Pedro García de Lucas.
34- —Don Víctor García Navas.
35—Don Juan Garrido Velasco.
36.—Don Manuel Gay Sáinz de Ba-

23-—Don Manuel Fernando Castrosín
24- —Don Luis Fernández Diez.
25-—Don Miguel Fernández García.
2°-—Don Serafín Fernández Mora.
27-—Don Baudilio Fraile Díaz-Masa. .
28.—Don Manuel Galán Antolínez.
29-—Don Pablo García Arias.
30. —Don Valentín García Cabrera.
31. —Don Cipriano García Esteban.

—Don Clemente Encinas Cuesta
22-—Don Faustino Escobedo Ferán-

dez. -

""7-—Don Valentín Cuesta Rio ja.
18.—Don Daniel Debesa Bazal.
"19. —Don Jesús Díaz "Serrano.
2°-—Don Florencio Dómine Gutiérrez

J3- —Don Felipe Casado Ramiro.
H-—Don Esteban Castro Castellanos
:5-—-Don Francisco Corcuera López.
ID-—Don Ramón Corral Molina.

1.—rDon Pablo de Andrés Hernando
2.—Don Francisco Andueza FgUillor
3-—Don Arturo Arévalo Batalla.
4-—Don Luis.Asenjo Maté.
5-—Don Eugenio Aviles Aviles.
6.—Don Miguel Ballesteros Medina.
7. —Don Romualdo Benito Hernández
8.—Don Luis Benito Yuste.
9-—Don Paulino Blanco Menéndez.
'o—Don Alfredo Calderón Montero.
11. —Don Saturio Cambronera Alfaro.
,2-—-Don Elias Carrasco Pérez,

Por el presente se hace pública la re-
lación de los opositores que han sido ad-
mitidos a la práctica de los ejercicios,
advirtiéndose que todos ellos han sido
incluidos en el cupo libre.
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DE LA PROVINCIA OE MADRID

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
ADVERTENCIA IMPORTANTE

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.
Anuncios, linea o fracción, di°z pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncie.
Los anunciante* vienen obligados al pago del impuesto dal

timbre.Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Teléfonos: Administración, 5626217 Talleres, 556425.
Apartado 937»—Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.
Número corriente: 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 pesetas.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

¡*

pesetas; semes-



- En cumplimiento, y a los fines del nú-
mero 2°, artículo 790, de la ley de Ré-
gimen Local, y párrafo segundo de la
regla 81 de la Instrucción de Contabi-
lidad, se hace público que se halla dej
manifiesto en la Secretaría municipal ej
expediente dé la Cuenta de Presupuesto
y de la Administración del Patrimonio,,
correspondiente al ejercicio de 1959, con
todos los justificantes y el dictamen do
la Comisión correspondiente, cuya expo-
sición será por quince días; durante ese
plazo, y ocho días más tarde, podrán for-
mularse por escrito los reparos y obser-
vaciones a que haya lugar.

ESTREMERA

(G. C—2.257)

año

(O.—42.706)

Fresnedillas de la Oliva, a 24 de mayo
de 1960. —El Alcalde (Firmado).

(O—42.697)

(O.—42.708)(G. C—2.289)

Colmenar de Oreja, 25 de mayo de)
r 960.—El Alcalde (Firmado),

Queda expuesta al público en Secre-
taría, por quince días, la Cuenta de Ad-
ministración del Patrimonio municipal
del año 1959, con sus justificantes y el
dictamen de la Comisión Permanenfe n
durante cuyo plazo y ocho días más se\
admitirán los reparos y observaciones
que puedan formularse por escrito.

COLMENAR DE OREJA

mañana

En esta Magistratura de Trabajo nú-
mero dos, de las de Madrid, se siguen
actuaciones sobre salarios, en trámite de
ejecución, al número 332-60, a instancia
de don Emilio Pretel Peiáez y otros,
contra la Empresa «Easo, S. L.w, domi-
ciliada en Embajadores, núm. 332, y.en
las mismas, por providencia de esta fe-
cha, se ha acordado sacar a pública su-
basta, que será primera, los bienes que a
continuación se detallan, que han sido,
embargados a_ la referida Empresa de-
mandada y se encuentran, depositados en
el domicilió"de la misma, cuya subasta ha
de tener lugar- en la Sala de audiencia
de esta Magistratura, sita en la calle del
General Martínez Campos, núm. 23, de
esta capital, en el día 15 del mes dé
junio de 1960, a las doce horas de su

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 2,

Bienes que se subastan

Una prensa de fricción, de impresión
en caliente, marca «Geaí», topo J2/E,
con motor acoplado, eléctrico, de 6 HP
(corriente trifásica), én buen estado de
conservación y de funcionamiento nor-
mal, valorada,en 75.000 pesetas.

Madri, 25 de mayo r'e 1960.—El Se-

cretario general, Rafael Pabón.
(A.-—17/100)

Por este Instituto de Crédito se convo-
ca a subasta para la enajenación de un
bloque de viviendas, sito en Sabadeli
(Barcelona), en las calles de Campo-

amor, Goya, Santa Cecilia,' Espronceda
y Clemencia Isaura. El pliego de propo-
siciones podrá presentarse en la Secreta-
ría de este Instituto hasta el día 27 de
junio próximo, a la una horas, y la su-

basta tendrá lugar en la Sala de Consejo
de este Organismo el próximo día 28
de junio, a las once horas.

Sólo se admitirán solicitudes por la to-
talidad del bloque de viviendas objeto de
la subasta.

2.0 Que para tomar parte en la su-
basta anunciada deberán los licitadores
consignar previamente en Secretaría el
iojpor-ioo del importe de la tasación.

3" 0 Que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes del ava-
lúo de los bienes objeto de subasta.

4. 0 Que la subasta se celebrará por el
sistema de «pujas a la llana», adjudicán-
dose los bienes al mejor postor, el cual
podrá hacerlo en calidad de ceder a un
tercero.

i.° Quelos bienes objeto de subasta
se encuentran en calidad de depósito en
calle Federico Gutiérrez, núm, 44, de
esta capital, siendo depositaría de los
mismos doña Esperanza Sáinz Cervero,
con el mismo domicilio indicado.

Se advierte a los licitadores

Hago saber: Que en los autos que se
tramitan en esta Magistratura con el nú-
mero 17, de 1960, seguidos a instancia
de Emiliano Casado Fernández, contra
Enrique Robles Figueroa, en reclama-
ción sobre despido, por providencia dic-
tada con esta fecha he acordado sacar a
pública subasta los bienes trabados a 'a
Empresa demandada de referencia, se-
ñalándose para la celebración y remate
de la misma, que tendrá lugar en la
Sala audiencia de esta Magistratura, sita
en Martínez Campos, núm. 23, -ei día
15 del próximo mes de junio, a las trece
•horas de su mañana, a cuyo efecto se
dirige el presente al Boletín Oficial de
la provincia para su publicación y remi-
sión, fijándose otro ejemplar en el ta-
blón de anuncios d? esta Magistratura
de Trabajo con las advertencias y pre
venciones legales.

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 6,

Don Jesús Dapena Mosquera, Magistra-
do de Trabajo de la Magistratura nú-
mero 6, de las de esta capital y su
provincia.

" Dado en Madrid, a 24 de mayo de¡

1966.—El Secretario (Firmado) .—Visto
bueno: El Magistrado de Trabajo (Fir-
mado) .

Cuarta. La adjudicación podrá hacer-
se a calidad de ceder.

Tercera. La subasta se celebrará por
sistema de pujas, a la llana y se adju-
dicarán los bienes al mejor postor.

Segunda. No se admitirán posturas
inferiores a las dos terceras partes del!
referido avalúo, el que servirá de tipoi
para ésta primera subasta.

Condiciones de la subasta

Primera. Para tomar parte en la su-
basta ' deberán los licitadores constituir,
en la mesa de esta Magistratura, la con-
signación del importe del io por 100 del
avalúo. i

En esta Magistratura de 1rahajo nú-
mero dos, de las de Madrid, se. siguen
actuaciones sobre despido, en trámite de)
ejecución, al núm. 129, de ,196o, a ins-
tancia de doña Emilia Rodríguez' Fer-
nández, contra la Empresa ((Espinosa
Ardid y Cía., Cinema X», domiciliada
en San Bernardo, núm. 57, y.en las mis-
mas, por providencia de esta fecha, se
ha acordado sacar a pública subasta,
que será primera, los bienes que a con-
tinuación se detallan, que han sido em-
bargados a la referida empresa deman-
dada, y se encuentran depositados en el
domicilio de la misma, cuya subasta ha
de tener lugar en la Sala de audiencia
de esta Magistratura, sita en la calle del;
General Martínez Campos, núm. 23, do
esta capital, en el día 15 del mes de ju-
nio de 19640 a la? doce horas de su ma-
nana (C— 20.859)

\u25a0o<><

de Madrid
Magistratura de Trabajo num. 5,

(C—20.842)

Dado en Madrid, a 13 de mayo de
1960.—.Ante mí (Firmado).— El Magis-
trado de Trabajo (Firmado).

Total, 34.550 pesetas

Una mesa de despacho, corriente, 600.
Un automóvil turismo, marca «Stude-

baker«, matrícula B-61495, con motor

número 21 HP de ruerza, usado, _

. Una aparador vitrina de dos puertas
en la parte superior y dos puertas y dos
cajonesc en la inferior, 650.

Seis sillas de madera con asiento de
cuero, 900

Un sillón de orejas, tapizado en paño
color marrón rameado, algo deteriora-
do, 300. -7

rectangular.

Bienes que se subastan:
Una máquina de coser,, marca «Sig-

ma», núm, Y-912231, 1.50a pesetas.
Una mesa redonda dé madera, con

faldas color granate, 350.
Una mesa de madera

barnizada, 250

v- Madrid, 28 de mayo de 1960.—EL-Ge-
rénte, Federico Curt.

Tales reclamaciones podrán ser formu-
ladas- ante el Patronato de Casas de la
Armada, Juan de Mena, núm. 3, 4: 0 de-
recha, que las pondría en conocimiento
del.Instituto Nacional de la Vivienda en
el término de treinta días hábiles, con-
tados a partir del siguiente día hábil a

-,arición del presente anuncio en el
«Boletín Oficial del.Estado».

Habiendo sido solicitada por don Pe-
dro " Seijas Alcantú la devolución de la
fianza definitiva, constituida por dicho
contratista en" la Caja General de De-
pósitos, para responder de la realización
de las obras de construcción de una vi-
vienda de «Renta limitada», en esta capi-
tal para personal de la Armada y para
dar' cumplimiento a lo dispuesto en la
Ley de 15 de julio de 1954, se anuncia
en el «Boletín Oficial del Estado».y en
el Boletín Oficial de la provincia, para
conocimiento de cuantas personas físicas
o jurídicas tuviesen que formular recla-
maciones contra el aludido contratista,
por razón de las obras que ha ejecutado.

Paíronaio de Casas de la Armada
ANUNCIO sobre devolución de fianza

initiva, depositada para garantía de)
las' obras de construcción de una vi-
vicienda de «Renta limitada», Gru-
po II, primera categoría, en Madrid.

Valorado en ochenta mil pesetas

Bienes que se subastan
Un equipo de proyección doble, de

marca «Bauer», alemán, que en la ac-
tualidad no se fabrica. A este equipo, en
buen estado de funcionamiento, se le ha
acoplado piezas de la marca «Ossa»,
necesarias para su funcionamiento. De-
talles del equipo: 2 aparatos de proyec-
ción, marca «Bauer» super 7, con eró-

nos núms. 7120037 R y Ü7LT 120095
2 linternas, marca «Ossa 60», núm. 5575/
78 (arco voltaico); 1 dialux (para los
anuncios fijos), marca «Ossa 60», con
objetivo, foco 30b; 2 rectificadores da
60 amperes, de selenio, núms. 37145/46;
2 bandas de sonido, marca «Ossa 6»,
núms. 4646/4659; 2 amplificadores, mar-
ca «Ossa 420», con sus respectivas vál-
vulas, una de ellas con el núm. 12247;
un rectificador excitadoras tipo con sus
respectivas, digo, tipo «442 Cssa», nú-
mero 43022; 2 pies de columna, con sus
bancadas, sin número; 2 bombos supe-
riores de origen; 2 bombos inferiores de
origen; altavoces detrás de la pantalla;
6 altavoces de sala, control de voltaje v
motor eléctrico, etc.

(A.—17.071)

lOc

Certifico: Que en el rollo de Sala di-
manante de los- autos procedentes del
Juzgado de primera instancia número 10,

de los de esta capital, seguidos por «
Sociedad Mercantil Regular Colectiva,
que gira bajo la razón de Gallego y R°"
man y usa la denominación de Comercial
Bilbaína de Hierros y Aceros, con don
Miguel Puerta de las Doblas, sobre re-
clamación de sesenta mil pesetas y cos-
tas e intereses, se ha dictado sentencia,

cuyo encabezamiento y parte dispositiva
son del tenor literal siguiente:

Audiencia Territorial de Madrid
Don Antonio López Hernández, Secre-

tario de Sala de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

AYUNTAMIENTOS
Condiciones para la subasta

FRESNEDILLAS DE LA OLIVA Pr¡mera , >ára tomar en h
Un cumplimiento de cuanto previene basta deberán los licitadores constituir,la vigente ley de Régimen Local, queda en la mesa de~esta Magistratura, la con-expuesta al público en la Secretaría de- signación del importe del diez por cien-

este Ayuntamiento, por plazo de quince , to del avalúo.
días y ocho más, a efecto de oír recia- i Segunda. No se admitirán posturasmaciones, la Cuenta general de este : inferiores a las dos terceras partes de!Ayuntamiento, correspondiente al ejercí- j referido avalúo, el que servirá de tipo
cío de 1959, asi como la Cuenta de Ad- ' para esta primera subasta.

Que para tomar parte en la misma de-
berán los licitadores consignar previa-
mente el 10 por 100, por lo menos, de 'a

-cantidad que sirvió de tipo para la se-
gunda subasta, que fué el precio de ta-
sación, con rebaja del 25 por 100.

Que es tercera subasta, sin sujeción a
tipo.

Para el acto de la subasta se ha seña-
lado el día 7 de julio próximo, a las
trece horas, en la Sala audiencia de
esta Magistratura, sita en la calle del
General Martínez.Campos, núm. 23, v se
previene: " " .

timos

Participación de una doceava parte en
la'propiedad de la casa núm. 102 de la
calle de Atocha, de esta capital, embar-
gada como de la propiedad de doña Car-
men Chávarri López, y tasada pericial-
mente en 272.698 pesetas trece cén-

En.virtud de lo acordado hoy por el
ilustrísimo señar Magistrado del Traba-
jo núm. 5, de esta capital, en ejecución
de lo convenido en acto de conciliación
en expediente .a instancia de Faustino
Vara Correas y otros, contra la Empre-
sa Herederos de Ángel Villar —titular,
doña Carmen Chávarri López.:—, sobré
despido, se saca a la venta en pública su-
basta por tercera vez,.y término de vein-
te días, la participación de finca si-
guiente :
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ministración del Patrimonio, del mismotNOTA

DO-
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EDICTO

EDICTO

\u25a0ío.ooo

Madrid, 16 de mayo de 1960.—El Se-
cretario (Firmado). —Visto bueno: El
Magistrado de Trabajo (Firmado).

(C—20.841)

Que por no haberse presentado por la
deudora los títulos de propiedad, se ha
aportado Certificación de lo que respecto
a ellos resulta del Registro de la Pro-
piedad, para que pueda ser examinada
por los que quieran tomar parte en el
remate.

(C—20.860)

Dado en Madrid, a 24 de mayo_ do

1960.—El Secretario (Firmado). —Visto
bueno: El Magistrado de Trabajo (Fir-
mado).

Tercera. La subasta se celebrará por
el sistema de pujas a la llana y se adju-

dicarán los bienes al mejor postor.
Cuarta. La adjudicación podrá hacer-

se a calidad de ceder.

de Madrid
Magistratura de Trabajo núm. 2,

(G. C—2.238)

Cauce: Río Manzanares
Metros cúbicos: 2.000

Tramo: De 200 metros, comprendido)
entre un punto situado a 100 metros

aguas abajo del camino de Puerta de
Hierro, terminando a los 300 metros

aguas abajo de dicha referencia.
Término municipal: Madrid.
Precio de venta al público en el lu-

gar de la extracción presisameiite: 16 pe-
setas metro cúbico.

Toda reclamación u observación sobré

el precio de venta consignado deberá
plantearse" por escrito y ante esta Co-
misaría en el plazo de diez días natu-

rales y consecutivos, contados a partir
de la *fecha de inserción de esta nota

en el Boletín Oficial de la provincia.
(Referencia: A. R.—64-49.)

Madrid, 19 de mayo de 1960.—El Co-

misario Jefe de Aguas, Longinos Luen-
go Herrero

Domicilio: Galiana, 13, Madrid.
Clase de material a extraer: Arena.

Nombre del peticionario: Fernando
Panadero González.

Subasta voluntaria de fincas

Instituto de Crédito para la Re=
construcción Nacional

(O.—42.707)(G. C.-2.258)

= S
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Estremera, a 25 de mayo de 1960.—El Alcalde, Esteban Pérez.



Sentencia

Sala primera de lo Civil.—oírnos, se--
ñores: Don Tomás de Barinaga y Mata,
don Luis Salcedo Ausó, don Luis Rubi-
do Diéguez, don Isidoro Diez Canseco
y de la Puerta y don Manuel Prieto
Delgado. — En la villa de Madrid,
a 5 de abril de 1960.—Vistos los autos

que ante la Sala penden en virtud de
apelación, procedentes del Juzgado de
primera instancia número 16, de los de
esta capital, y seguidos por la Sociedad
Mercantil Regular Colectiva, que gira
bajo la razón de «Gallego y Román», y
usa la denominación de Comercial Bil-
baína de Hierros y Aceros, demandan-
te, apelada, "que no ha comparecido' en
está instancia, por lo que en cuanto a
ella se han entendido las diligencias con
los Estrados del Tribunal, contra don
Miguel Puerta de las Doblas, mayor de
edad, casado, industrial, y de esta ve-
cindad, demandado, apelante, represen-
tado por el Procurador don Miguel Ar-
gote y defendido por el Letrado don Pa-
blo Argote Cremades, sobre reclama-
ción de cantidad,

Madrid, 29 de abril de 1960.—-El Se-
cretario (Firmado). —El Presidente, Dio-
nisio Bombín.

Hago saber: Que por don Martín de
Abbad y otros se ha interpuesto recurso)
conteneioso-administrativo "bajo el núme-
ro 33, de 1960, contra revocación acuer-
do del excelentísimo Ayuntamiento de
Madrid de 29 de enero de 1960, que. dis-
puso la realización de obras por parte de
la propiedad de la finca núms. 10 y 12,
actualmente 12 y 14, de la calle Mirasol;
lo que se hace público a los efectos pre-
ceptuados en el artículo 60 de la ley de'
esta Jurisdicción.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid,

(G. C—1.944)

Madrid, 2 de mayo de 1960.—¡El Se-
cretario, M.a del P. Heredero.

(G. £.-,1.966)

Y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los
artículos 60 y 64, en relación con los 29
y 30 de la ley Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa y con la
prevención de que si no comparecieren
ante este Tribunal dentro de los términos
expresados en el artículo 66 de la misma
les parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho, se hace público, en cum-
plimiento de providencia fecha 2 de mayo
de 1960.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a. cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés direc-,
to en el mantemiento del mismo, que por
«Inmobliaria Oquendo, S. A.», se ha in-
terpuesto recurso conteneioso-adminis-
trativo sobre revocación de fallo del Tri-
bunal Económico-Administrativo Pro-
vincial de Madrid, ade fecha 30 de enero
de 1960, que desestimó reclamación for-
mulada por dicha Sociedad contra liqui-
dación de Derechos Reales practicada en
la compraventa efectuada por la misma
de finca urbana, sita en la parte izquier-
da de la carretera de, Hortaleza; pleito
al que correspondido el número 63, de
1960.

Sala Primera de lo Civil. — Ilustrisi-mos señores: Don Tomás de Barinagay Mata.—Don Luis Salcedo Ausó.-DonLuis Rubido Diéguez. - Don IsidoroDiez Canseco y de la Puerta.—Don Ma-nuel Prieto Delgado.—En Madrid, aonce de mayo de mil novecientos sesen-
ta.—Habiendo visto los" presentes autosde menor cuantía, procedentes del Juz-gado de primera instancia número vein-ticuatro, seguidos entre partes: de launa corno demandante y apelante, donEmilio Pérez Robleda, mavor de edad
sastre, y vecino de esta capital, defen-dido por el Letrado don Alfonso Pérezdel Moral y representado por el Procu-rador don Juan Antonio García San Mi-
guel; y de la otra, como demandado yapelado, don Antonio Pérez Robledatambién mayor de edad, comerciante, y
vecino de esta capital, vecino de Loza-
riego, defendido por el Letrado don Mar-
tín Rodríguez Cousel y representado por
el-Procurador don José María Gómezlréllez, y don José María Pérez Roble-
da, don Elíseo Rodríguez Rodríguez y
don Francisco Pérez Robleda, que ncVhan comparecido en esta Superioridad,
por lo que respecto de los mismos sehan entendido las actuaciones con losEstrados del Tribunal, sobre declaración
de propiedad,

Madrid, a 29 de abril de 1960. —> El
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la
de esta jurisdicción.

Hago saber: Que por don Abraham
Trigueros Mascaraque se ha interpues-
to recurso contencioso - administrativo
bajo el núm. 30, de 1960, contra decreto
del Excmo. Ayuntamiento de Madrid de
fecha 2 de abril de 1959, que dispuso
continuar en el ejercicio de la industria
de venta de refrescos en quiosco insta-
lado frente al núm. 16 moderno de ia
calle de Arturo Soria.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid,

Que sin hacer expresa imposición de
las costas de este recurso, debemos
confirmar y confirmamos la sentencia
que en los presentes autos dictó el se-
ñor Juez de primera instancia núme-

ro 16, de los de esta capital, por la que,
desestimándose los motivos de nulidad
del juicio ejecutivo formulado por la re-
presentación del ejecutado, se manda se-
guir la ejecución adelante contra don
Miguel Puertas de las Doblas, por la
cantidad de sesenta mil pesetas de prin-
cipal, importe de una letra de cambio,
con más los gastos de protesto, y en
consecuencia, se hará trance y remate en
los bienes a dicho señor embargados y
en los que en lo sucesivo puedan embar-
gársele hasta el total abono a su acree-
dora, la Sociedad Mercantil' Regular Co-
lectiva, que gira bajo la razón social de
«Gallego y Román» y usa la denomina-
ción de «Comercial Bilbaína de Hierros
y Aceros», imponiéndose expresamente
las costas del juicio en. primera instan-
cia al referido deudor, señor Puertas.
Luego que la presente quede firme, co-
muniqúese a dicho Juzgado por medio
de certificación y orden para su cumpli-
miento, con devolución de los autos ori-
ginales a su tiempo remitidos.

Así por está nuestra sentencia, defini-
tivamente juzgando, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos.—.Tomás Barina-
ga Mata.—-Luis Salcedo .Ausó. — Luis
Rubido Diéguez.—Isidoro Diez Canseco
y de la Puerta.—Manuel Prieto Delga-
do. (Rubricados.)

Que debemos confirmar y confirmamos
la sentencia apelada que, con fecha
veintidós de octubre del-año último, dic-tó en los-presentes autos el señor'juez
de primera instancia número veinticua-
tro, de los de esta capital, por lo que,
desestimando la demanda producida por
don Emilio Pérez Robleda, absolvió a los
demandados don Antonio, don Francis-
co, don José María Pérez Robleda y don,
Ehseo Rodríg-uez Rodríguez de las pre-
tensiones en aquélla deducida, v no hizo
expresa condena de costas; e" impone-
mos las ocasionadas con motivo del pre-
sente recurso al actor don Emilio PérezRobleda.

Así por esta nuestra sentencia, que
por la incomparecencia ante la Sal a de
los demandados don José María Pérez
Robleda, don Eliseo Rodríguez Rodrí-
guez y don Francisco Pérez Robleda, se
publicará su encabezamiento y parte dis-
positiva en el Boletín; Oficial de esta
provincia, caso de no solicitarse su no-
tificación personal dentro del término de
segundo día, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos.—Tomás Barinaga.—

Luis Salcedo Ausó. —Luis Rubido.—Isi-
doro Díez-Cans'eco.—Manuel Prieto-(ru-
bricados) .

Madrid, 5 de mayo de 1960. —-El Se-
cretario, M," del P. Heredero.

(G. C—1.967)

Y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los
artículos 60 y 64, en relación con los 29
y 30 de la ley Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa y con la
prevención de que si no comparecieren
ante este Tribunal dentro de los términos
expresados en el artículo 66 de la misma
les parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho, se hace público, en cum-
plimiento de providencia fecha 5 de ma-
yo de 1960.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu-
yo favo i- hubieren derivado o derivaren
derechos del. acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés direc-
to en el mantemiento del mismo, que por
«Banco Hipotecario de España» se ha
interpuesto recurso conteneioso-adminis-
trativo sobre revocación de fallo del
T. E. A. P. de Madrid, de fecha 30 de
enero de 1960, que desestimó recurso
promovido por dicha Entidad contra li-
quidación de Derechos Reales practicada
sobre hipoteca concedida a la Compañía
Mercantil Inmobiliaria «Morcer, Socie-
dad Anónima», sobre la finca núm. 15
de la calk de Francisco García, de estai
capital; pleito al que ha correspondido
el núm. 65, de 1960.

Madrid, a 29 de abril de 1900. — iil
Secretario (Firmado). — El Presidente,
Dionisio Bombín.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 60 de la Ley
de esta jurisdicción.

Hago saber: Que por don Juan Fran-
cisco Morales Pérez y otros se ha inter-
puesto recurso conteneioso-administrati-
vo bajo el núm. 31, de 1960, contra de-
negación tácita del Excmo. Ayuntamien-
to de Madrid a petición formulada por
los recurrentes de ser clasificados den-
tro del Cuerpo Técnico Administrativo
del Ayuntamiento de Madrid.

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid.

(G. C—2.096)

Yapara que conste y.xen cumplimiento
de lo ordenado por ¡a Sala, remitir al
excelentísimo señor Gobernador Civil de
ia provincia, para que sirva de notifica-
ción en debida y legal forma a la de-
mandante apelada, Sociedad Mercantil
Regular Colectiva «Gallego y Román»,
expido y firmo la presente en Madrid,
a 4 de mayo de 1960.—(Firmado.)

(C—20.829)

Leída y publicada fué la anterior sen-
tencia por el señor don Manuel Prieto
Delgado, Magistrado de esta Sala y Po-
nente que ha sido en esta apelación, es-
tando el Tribunal celebrando sesión pú-
blica en el mismo día de sü fecha, certi-
fico. — Antonio L. Hernández. (Rubri-
cado.)

Lo relacionado es cierto y lo inserto
concuerda bien y fielmente con su ori-
ginal, a que me remito y de que certi-
fico.

(G. C—2.280)

Concuerda con su original, a que me
remito y de que certifico.

Y para que conste, en cUmplimientoj
de lo acordado por la Sala, expido 1a
presente para su publicación en el Bolf,-

tin Oficial dé esta provincia, que fir-
mo en Madrid, a veinticuatro de mayo
de mil novecientos sesenta. —El Secre-
tario de Sala, Antonio López Hernán-
dez.

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor don Manuel Prie-
to Delgado, Ponente que ha sido en es-
tos autos, hallándose celebrando sesión»
pública la Sala Primera de lo Civil, acto,
seguido de su pronunciamiento, de que
certifico. — Antonio López Hernández
(rubricado).

—20.858)

administrativo
Tribunal Provincial de lo Contencioso

Audiencia Territorial de Madrid

(G. C.—1.980)

Madrid, 5 de mayo de 1960. —El Se-
cretario, M.m del P. -Heredero.

Y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los
artículos 6o y 64, en relación con los 29
v 30, de la ley Reguladora de la Juris-
dicción Contencioso - Administrativa y
con la prevención de que si no compare-
cieren ante este Tribunal dentro de los
términos expresados en el artículo 66 de
la misma les parará el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho, se hace pú-
blico, en cumplimiento de providencia fe-
cha 5 de mayo de 1960.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cuyo
favor hubieren derivado o derivaren de-
rechos del acto administrativo impugna-
do y de quienes tuvieren interés directa
en el mantenimiento del mismo, que por
el Banco Hipotecario de España se
ha interpuesto recurso conteneioso-
administrativo sobre revocación de fallo
del Tribunal Económico Administrativo
Provincial de 30 de enero de 1960, por
el que se desestima reclamación 1.060/59
contra liquidación del impuesto de Dere-
chos Reales, 9.659, c), de 1959, por el
concepto de hipoteca núm. 40 de la Ta-
rifa, que ascendió a la suma de 5.907,38
pesetas, pleito al que ha correspondido el
número 64, de 1960.

Madrid, 28 de abril de 1960.—El Se-
cretario, M-* del P. Heredero.

(G. C-1.965)

Y para que sirva de emplazamiento a
las referidas personas, con arreglo a los
artículos 6o y 64, en relación con los 29
y 30 de la ley Reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa y con la
prevención de que si no comparecieren
ante este Tribunal dentro de los términos
expresados en el artículo 66 de la misma
les parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar en derecho, se hace público, en cum-
plimiento de providencia fecha 28 de abril
de 1960.

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a cu-
yo favor hubieren derivado o derivaren
derechos del acto administrativo impug-
nado y de quienes tuvieren interés direc-
to en el mantemiento del mismo, que por
don Joaquín Codorníu y Bosch" se ha in-
terpuesta recurso conteneioso-administra-
tivo sobre revocación de acuerdo del Ju-
rado de Estimación de Madrid, de 15 de
enero de 1960, por el que se fija como
rendimiento del trabajo personal por el
año 1957 la cantidad de 292.000 pesetas
líquidas, hechas las deducciones legales;
pleito al que ha correspondido el núme-
ro 22, de 1960.

rial de Madrid

°on Antonio López Hernández, Secre-
tario de Sala de la Audiencia Territo-

Certifico: Que en el rollo de Sala di-
manante de los autos de que se hará mé-
rito, se ha dictado por la Sala Primera
Je lo Civil de esta Audiencia Territo-
rial la sentencia, cuyo encabezamiento y
Parte dispositiva son del tenor literal si-
guiente :

Hago saber: Que por don Francisco
Moreno Rodríguez y otros se ha inter-
puesto recurso contenciosa-administrati-
vo bajo el núm. 32, de 1969, contra des-
estimación tácita a la petición de los re-
currentes, de fecha 5 de noviembre de
1950, sobre incorporación y reconoci-
miento de los Oficiales liquidadores des
Arbitrios, como Oficiales técnicos admi-

EDICTOS

Don Dionisio Bombín Nieto, Presidente
de la Sección segunda del Tribunal
Provincial de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid,

VIERNES 3 DE JUNIO

Sentencia

, Fallamos

Fallamos

(G. C—1.945)

Publicación
Publicación

(G. C—1.946)

nistrativos; lo que se hace público a los
efectos preceptuados en el artículo 60 de
la ley ¡de esta Jurisdicción.

Madrid, a 29 de abril de 1960.—El Se- ¿
cretario (Firmado).—El Presidente, Dio-^
nisio Bombín.

s
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40 cazos de aluminio, con mango ais-
lante, de 16 centímetros

Un hornillo para gasolina, marca
«J úwel».

Seis cajas para cisternas de water, de
loza blanca.

Una escopeta de fuego central, calibre
nueve, núm. 30.267.

Una escopeta de fuego central, calibre
nueve, núm. 3.826.

Una caja de caudales, marca «Dup»,
de 55 centímetros de ancho por 82 cen-
tímetros-de alto, y un peso de 200 kilos,
de cuatro combinaciones, pintada en co-
lor azul.

15 gruesas protectoras para calzado,,
de tres puntas, en hierro, número uno.

180 pernios para puertas, de hierro,,
de 14 centímetros de largo por 6 centí-
metros de ancho.

Una cocina para gas, de dos fuegos y
horno, con pasamanos de 68 x 35 cen-
tímetros, marca «Becuwe»,, París, 160.

12 martillos picapedreros, marca «Be-
llota», de 800 gramos.

7.000 tacos para cartuchos de caza,
impresos, perdigón calibre 16.

45° pasadores, cruz charolados con sus
gatas, núm. 381, de 40 mm

2.500 tornillos de hierro, con tuerca y
arandela, para muebles de 6 x 75.

20 hornillos para carbón, de hierro
fundido, cuadrados, c'e 24 x 24.

ci a de don Casto-Rubio Elvira,-represenr
tado por el Letrado seño» Suárez Gen-
dra, contra don Anastasio Martínez Ra-
món, sobre pago de pesetas, en los que,
y en ejecución de la sentencia dictada, se
ha acordado sacar a la venta en pública
subasta los siguientes bienes embarga-
dos al demandado:

Pido la presente en Madrid, a catorce
* mayo de mil novecientos sesenta. —El

Dr. Francisco Torremocha.
(A.—17095)

f^uoticada en el mismo día de su fecha.

' Para que sirva de notificación $ los
«mandados, ignorados herederos de do-
a Elisa Gómez Martínez, y su inserciónen el Boletín Oficial de la provincia

s^
•* de tres mil trescientas noventa )

Jos pesetas treinta céntimos, sus ¿intere-
ses legales desde la fecha de la interpe-
lación judicial, hasta su completo pago,
\ ',mP°niéndole las-"costas de este juicio.
Asi por esta mi sentencia, lo pronuncio,
"""ando y firmo.—Fausto Cartagena (ru-
b"cadoL

üue estimando la demanda promovida
por el Procurador' don Antonio Zorrilla
Ondovillas, en representación de doña
Enriqueta Fernández Fano; debo conde-
nar y condeno en rebelaia a los ignora-
dos herederos de doña Elisa Gómez Mar-
fmez a que pasmen a la demandante la

Fallo

(B.—1.712)

j. EDICTO
n Antonio García Peñuela y Lombar-

dero, Juez titular del Juzgado munici-
pal número diecinueve, de los de esta
capital.

ig
"ago saber: Que en este Juzgado y

iut° a núm' I01 ' de I9.á9' se' s!Suenos de proceso de cognición a instan-

En- el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado munici-
pal núm. 6, de los de Madrid, bajo el

Y para que sirva de notificación en
forma á los perjudicados, por la venta
de participaciones de lotería, - a qu
refieren estás diligencias, que se encuen-
tran en ignorado paradero, expido el
presente, para su publicación en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a 28 de abril de 1960.

(B.-1.851)

JUZGADO NUMERO 7
A virtud de expediente de juicio de

faltas seguido en este Juzgado con el
número 733, de 1959, por lesiones de
Eugenio Martínez Pérez, contra e 1
miembro de las Fuerzas Armarlas de los
Estado Unidos en España Paúl D. Vi-
llegas, y a virtud de orden de la Comi-
sión Mixta de Competencias, situada en,

la calle de Vitrubio, núm. 1, que inte-
resa de este Juzgado, se notifiqu
doña Felipa Calahorra de la Fuente, que
tuvo su último domicilio en la calle de
Tomás Bretón, núm. 3, piso 'sexto, y
cuyo actual domicilio o paradero se des-
conoce, se la notifique de conformidad
con lo previsto en el Decreto-ley de 23
de diciembre de 1954, «Boletín Oficial
del Estado» núm. 2, de 1955, el dere-
cho que, conforme ai referido" texto le-
gal, le compete én orden a la posible in-
demnización por los daños y perjuicios
sufridos, a formular la correspondiente
reclamación ante la Comisión de Recla-
maciones por Daños (U. S. Foreing
Claims Comissíon), sita en la Base
Aérea Hispano-Norteamericana de To-
rrejón de Ardoz, teléfono 22 83 90, den-
tro del plazo de un. año, contado des-
de la fecha que ocurrió el hecho, o, al-
ternativamente, a ejercitar las acc"
civiles de que se crea (n) asistido (s),
entendiéndose que, en este último su-
puesto, renuncian a ulteriores reclama-
ciones al Gobierno de los Estados Uni-
dos de Norteamérica; debiendo comuni-

Fallo: Que debo absolver y aosuelvo
a José Arias Arias, declarando^ de ofi-
cio las costas del juicio. — Notifíquese
esta sentencia a los ignorados perjudi-
cados por la venta de participaciones de
lotería a que se refieren estas diligen-
cias, por medio de edicto que se pu-
blique en el Boletín Oficial de esta
provincia. —\u25a0 Así por esta mi sentencia^
lo pronuncio, mando v firmo. — Pedro
Aragoneses (rubricado).

La anterior sentencia fué publicada en
el día de su fecha.

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado munici-
pal núm. 6, de los de Madrid, bajo el;

número 59 de orden, del año 1960, por
daños, contra José Arias Arias, se ha
dictado con fecha de hoy sentencia, cuyo
encabezado y parte dispositiva literal-
mente copiados dicen así:

Sentencia. —En Madrid, a 28 de abril
de 1960. —El señor-don Pedro Aragone-
ses Alonso, Juez municipal núm. 6, deí,
esta capital, habiendo visto el presente
juicio de faltas, seguido por daños, cern-
irá José Arias Anas,

La anterior sentencia fué publicada en
de su fecha.

En el expediente de juicio verbal de¡

faltas que bajo el núm. 44 de orden, del
año 1960, se sigue en este Juzgado mu-
nicipal núm. 6, de los de Madrid, por
hurto, a instancia de María Guembe Ca-
ballero, contra Francisca Quiles More-
no, se ha dictado con fecha 24 del pa-
sado mes de marzo sentencia, cuyo en-
cabezado y parte dispositiva literalmen-
te copiados dicen así:

Sentencia. —Juzgado municipal núme-
ro 6. —Juez, señor don Pedro Aragone-
ses Alonso.—En la' Villa de Madrid, el
día 24 del mes de marzo y año de 1960.
El señor Juez municipal núm. 6 expre-
sado al margen, vistas las diligencias del
juicio verbal de faltas, seguidas entre
partes: de la una, el Ministerio Fiscal;
y de otra, como denunciada, cuya edad
y demás circunstancias ya constan,.
Francisca Quiles Moreno, como autora
responsable del artículo 587, caso prime-
ro, del Código Penal, a la pena de quin-
ce días de arresto menor y al pago de
las costas del juicio.—Notifíquese esta
sentencia a María Guembe Caballero por
medio de cédula que se expida al agen-
te judicial, y a Francisca Quiles More-
no por medio de exhorto que se libre al
Juzgado municipal de Canillas, acompa-
ñada de la correspondiente cédula de no-
tificación. — Así por esta mi sentencia,
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
Pedro Aragoneses (rubricado).

Y para que sirva de notificación en
forma legal a Francisca Quiles More
no, que se encuentra en ignorado para
dero, expido el presente, para su publi
cación en el Boletín Oficial de esta
provincia, en Madrid, a 20 de abril de
1960

Sentencia.—En Madrid, a 20 de mayo
de 1959.—El señor don José María Mar-

tínez Vázquez, Juez municipal titular del
Juzgado núm. 3, de esta capital, ha-

biendo visto el presente juicio de faltas,

seguido por malos tratos, contra Con-
suelo García Alvarez, cuyas demás cir-
cunstancias personales constan de autos.

Fallo: Que debo condenar y condeno

a Consuelo García Alvarez a la pena de
cinco días de -arresto y al pago de las
costas causadas en este juicio, y notifí-
quese a la condenada la presente senten-

cia mediante exhorto al señor Juez mu-
nicipal de Canillas (Madrid), reserván-
dose a la^-lesionada Rafaela Tena Prie-
to la acción civil, para que si lo esti-
ma oportuno reclame por dicha vía los
perjuicios que, con motivo del hecho,

manifiesta le han sido ocasionados.—Asi
por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.—J. M. Vázquez.

Publicación. — Leída y publicada fué

la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele-
brando audiencia pública en el Juzgado

dicen así

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Consuelo Gar-

cía Alvarez, con el núm. 174, de 1959,
por lesiones", se ha dictado sentencia,,
cuvo encabezamiento y parte disposiva

JUZGADO NUMERO 3

VIERNES 3 DEJUNIO 7

JUZGADO NUMERO 17

JUZGADO NUMERO 18

Sentencia

Notificaciones de sentencia

JUZGADO NUMERO 19

Quirós,
Fallo: Que debo absolver y absuelvo

a Francisco Ripado Quirós, declarando)
de oficio las costas del juicio.—Nctifí-
quese esta sentencia a la denunciada
Carmen Aranega Rodríguez por medio
de cédula que se expida al agente _ ju-
dicial, y al denunciado Francisco Ripa-
do Quirós por medio de edicto que sef
publique en el Boletín Oficial de esta
provincia.—Así por esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando y. fimo.—Pedro
Aragoneses (rubricado).

La anterior -sentencia fué publicada en
ei día de su fecha.

número 614 de orden, del año 1959» P°. r
lesiones, contra Francisco Ripado Qui-
rós, se ha dictado con fecha de hoy Sen-
tencia, cuyo encabezado y parte dispo-
sitiva literalmente copiados dicen así:

Sentencia. —En Madrid, a 21 cíe abril
de 1960.—El señor don Pedro Arago-
neses Alonso, Juez municipal titular del
número 6, de esta capital, habiendo vis-
to el presente juicio de Taitas, seguido)
por'lesiones, contra Francisco Ripado

Y para que sirva de notificación en
forma a Francisco Ripado Quirós, que
se encuentra en ignorado paradero, ex-
pido el presenté, para su publicación ett
ei Boletín Oficmvl de esta provincia, en
Madrid a 21 de abril de 1960.

(B.-1.711)

v a su costa.
' Y para que sirva de notificación, re-
querimiento y apercibimiento a los igno-

rados herederos de doña María del Pilar
Montero Pérez y su inserción en el Bo-

letín Oficial de esta provincia expido
el presente en Madrid, a veintitrés de
mayo de mil novecientos sesenta. — El
Secretario (Firmado).— El Juez munici-
pal (Firmado)

EDICTO

non Francisco Iñiguez Celestino, Juez
Municipal propietario del numero d.e-

Sete, de los de esta capital.

P„r el presente se hace saber: Que en
, c mitos de proceso de cognición que

w resolución de' contrajo de arren-

ffento del piso primero C de la casa

setenta y tres de la calle de To-

fed o de esta capital, se siguen a instan-

Tde doña María Rodríguez Gabela,
?nña María Francisca, doña Amalia y

La losefa de la Vega Rodríguez, es-

t« tres últimas casadas con don Alfon-

r, García Rodríguez Carracido, don

Fmilio Tomé de Francisco, y don Ma-
nuel Ros Saldanha Gana, representadas
or el Procurador don Manuel del V alie

Lozano contra doña María de- los Ange-
les MeÚ¡zo Montero y los ignorados he-

rederos de doña María del Pilar Monte-

ro Pérez, he acordado se requiera a los

demandados a fin de que dentro del tér-
mino de cuatro meses dejen libre y a
disposición de su dueño el piso que ocu-
pan y que es, objeto de desahucio, pues

caso'contrario serán lanzados del mismo,

(A.^-17.088)

En los autos de juicio de cognición se-
guidos a instancia del Procurador don
Antonio Zorrilla Ondovilla, en represen-
tación de doña Enriqueta Fernández Fa-
no, contra los ignorados herederos de
doña Elisa Gómez Martínez, sobre recla-
mación de cantidad, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva son como siguen:

cédula de notificación

Y para que sirva de notificación en
forma a Vicente de la Cruz Serrano y
a la perjudicada por la sustracción a que
se refieren las presentes diligencias, que
se encuentran en ignorado paradero, ex-
pido el presente, para su publicación en
el Boletín Oficial de esta provincia,_en
Madrid, a 21 de abril de 1960

(B.-

Fallo: Que debo condenar y condena
a Vicente de la Cruz Serrano, como
autor responsable de una falta de hur-
to, a la pena de treinta días de arres-
to menor "y al pago de las costas del
juicio.—Notifíquese esta sentencia al
denunciado Vicente de la Cruz Serrano
y a la ignorada perjudicada por la sus-
tracción o que se refieren las presentes
diligencias, por medio de edicto que sa
publique en el Boletín Oficial de esta
provincia. — Así por esta mi sentencia,,
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.
Pedro Aragoneses (rubricado).

La anterior sentencia fué publicada en
el día de su fecha.

Sentencia.—Juzgado municipal núme-
ro 6.—Juez, señor don Pedro Aragone-
ses Alonso.—En la Villa de Madrid, el
día 21 del mes de abril y año de 1960.;
El señor Juez municipal núm. 6 expre-
sado al margen, vistas las diligencias
del' juicio verbal de faltas, seguidas en-
tre partes: de la una,.el Ministerio Fis-
cal; y de otra, como denunciado, cuya
edad y demás circunstancias ya cons-
tan, Vicente de la Cruz Serrano,

En el expediente de juicio verbal del
faltas seguido en este Juzgado munici-
pal núm. 6, de los de Madrid, bajo el
número 48 de orden, del año 1960, por
hurto, contra Vicente de la Cruz Serra-
no, se ha dictado con fecha de hoy sen-
tencia, cuyo encabezado y parte dispo-
sitiva literalmente copiados dicen asi:

JUZGADO NUMERO 6

(B.-1.725)

Y a fin de que sea notificada en for-
ma la anterior sentencia a Consuelo
García Alvarez, de treinta y tres años,
casada, sus labores, natural de Utrera
(Sevilla), que vivió en la calle de Goi-
tia, núm. 9, y cuyo actual domicilio O;

paradero se desconoce, expido la presen-
te en Madrid, a 19 de abril de 1960.

el mismo día de su fecha} doy fe. —Ante
mí: A. Rodríguez^

-I-7I3)
En Madrid, a catorce de mayo de mil

novecientos sesenta. — El señor don.
Fausto Cartagena González, Juez muni-
cipal número dieciocho, de los de esta
capital, habiendo visto los presentes au-
tos de juicio de cognición, seguidos entre
partes: dé*una, como demandante, doña
Enriqueta Fernández Fano, mayor de

edad, viuda, sus labores, representada
por el Procurador don Antonio Zorrilla
Ondovillas; y de la otra, como demanda-
do, los ignorados herederos de doña Eli-
sa Gómez Martínez, constituidos en re-
beldía, en reclamación de cantidad,

Dichos bienes han sido valorados en(

la suma de 11.353 pesetas, que sirve de
tipo para la subasta, habiéndose señala-
do para la celebración del remate tas
trece horas del día veintitrés del próxi-
mo junio, en la Sala audiencia de este
Juzgado municipal número diecinueve,
de Madrid,' sito en ia carrera de San
Francisco, número diez, piso tercero,
previniéndose a los licitadores: Que pa-
ra tomar parte en la subasta habrán de
consignar previamente, sobre la mesa
del Juzgado o establecimiento desti-
nado al efecto, el diez por ciento de la
expresada suma tipo, y que no se admiti-
rán posturas que no cubran sus dos ter-
ceras partes, pudiéndose hacer el remate

a calidad de ceder. Los bienes se en-
cuentran depositados en poder ('el propio
demandado, señor Martínez Ramón, ca-
lle de-Platería, números 31 y 39 (Mur-
cia), donde pueden ser examinarlos.

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia expido el presente
en Madrid, a treinta de mayo de mil no-
vecientos sesenta.—El-.Secretario (Fir-
mado"). —El Juez municipal (Firmado)..

(A.—17.099)



En el juicio de faltas, seguido por le-
siones, con el núm. s 6, de 1960, se ha
acordado en providencia de hoy la cele-
bración del oportuno juicio, que tendrá
lugar en este Juzgado, sito en la plaza
del General Vara del Rey, núm. 17, se-
gundo, el día 22 de junio, y hora de las
diez, a cuyo acto se cita, como denun-
ciante, a Angela Vázquez Silva, de,
veintidós años, hija de Pedro y Nativi-
dad, natural de Cáceres, para que com-
parezca provista de las pruebas, de que
intente valerse.

JUZGADO NUMERO 8

(B. —2.003)

(G. C.—2.120) (B.—2.069)

María Luisa García Pérez, de veinti-
siete años, casada, hija de Esteban y
Angela, natural de Pla^encia (Cáceres)',
y cuyo actual domicilio se ignora, com-
parecerá el día 30 de junio, a las diez
horas, en la Sala audiencia del Juzgadq
municipal núm. 14, de esta capital, calle
de Alberto Aguilera, núm. 20, para ce-
lebrar el juicio verbal de faltas que bajos
el núm. 3, de 1960, se sigue por esta-
fa, debiendo concurrir asistida de cuan-
tas pruebas intente valerse.

(G. C.—2.219)

JUZGADO NUMERO 6

(B.—2.152)

Schiaffino Román del Valle (Josefa),-,
hija de Rafael y de Adolíina, domiciliada
últimamente en la calle Enrique Trom-
peta, núm. 5, tercero izquierda, compa-
recerá el día 23 de junio, a las once ho-
ras, ante el Juzgado municipal núm. 6,,
sito en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, 3, segundo, a celebrar juicio-
de faltas núm. 571, de 195*}. por lesiones
por imprudencia, seguido contra Antonio
Ramos Sánchez.

Por el presente se cita a Francisca
García Jiménez, hija de Sergio y de Ade-
la natural de Daimiei (Ciudad Real),
cuya edad, circunstancias y domicilio
se desconocen, para que el día 18 de¡
junio, a las nueve de su mañana, com-
parezca ante la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle de Alberto Agui-
lera, núm. 20, piso segundo, a fin de
celebrar el juicio de faltas núm. 197, de
1960, en el que aparece como denun-

ciada.

- JUZGADO NUMERO 4

(B—2.144)

Hago saber: Que en ios autos de jui-
cio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado con el núm. 712, de 1959, por es-
tafa, contra Manuel Alvarez de Luna Pé-
rez, que se encuentra en ignorado pa-
radero, se ha dictado providencia por la
que se cita al mismo oara que el tíi'a 22

de junio, y hora de las nueve y treinta
de su mañana, comparezca ante la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
plaza de Chamberí, núm. 4.

municipal número 2, de Madrid
Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez

(B.—2.068 bis)

(G. C—2.118)

Rosa Folgueras Nenodo,'"de cuarenta
y dos años, soltera, hija de José y Pe-
tra, natural de Riofrio (Segovia), cuyo
actual domicilio se ignora, comparecerá
el día 30 de junio, a las diez horas, en
la Sala audiencia del Juzgado municipal,
número 14, de esta capital, calle de Al-
berto Aguilera, núm. 20, para celebrar
el juicio verbal de faltas que bajo el nú-
mero 138, de 1960, se sigue por lesiones,!
debiendo concurrir asistida de cuantas
pruebas intente valerse. '

(G. C—1.850)

Y para que conste y remitir al Bole-
tín Oficial de la provincia, para su pu-
blicación en el mismo, y sirva de noti-
ficación en forma a las partes, que que-
dan anteriormente expresadas, espido el
presente en Madrid, a 27 de abril de
1960.

Juicio núm. 119, de 1960, seguido por
hurto, a instancia de Casimira Fernán-
dez (Jalan. —Absolviendo libremente a la
denunciada Ceferina Puentes García de
la falta de hurto que se le imputaba,
declarando de oficio las costas.

En los juicios de faltas tramitados en
este Juzgado y a que a continuación se
expresan, han recaído las siguientes par-
tes dispositivas de sentencias:

Juicio núm. 440, de 1959, seguido por
lesiones. —Absolviendo libremente a los
denunciados Gerson Marckovvytt y a
Shirley Lyons de la falta de lesiones que
se les imputaba, declarando de oficio las
costas. • %

Juicio núm. 63, de 1960, seguido por
lesiones.—Condenando al denunciado Je-
sús Barbero de la Serna a la pena de
cuatro días de arresto" menor y al pago
de las costas del juicio, así como a una
multa de cincuenta pesetas por la incom-
parécencia al juicio, sufriendo en caso
de impago tres días de arresto susti-
tutorio.

(B.—1.768)

(B.-1.789)

Calcerrada Calcerrada (Amánelo), hi-
jo de Melitón y de Veneranda, domicilia-
do últimamente en la calle de Pelícano,
número 31, comparecerá el día 30 de ju-
nio, a las once horas, ante el Juzgadoi
municipal número 6, sito en la calle dej
Hermanos Alvarez Quintero, 3, segundo,
a celebrar juicio de faltas húm. 180, de
1960, por lesiones por imprudencia, se-
guido~contra el mismo.

(B.—2.195)

del de Marina.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63

En el juicio verbal de faltas núm. 87,
del año en curso, sobre hurto', contra
Rosa Serrano Lobero, de veintitrés años,
hija.de Gregorio y Rosa, soltera, natu-
ral de Casas del Monte (Cáceres), sir-
vienta, cuyo actual paradero se ignora,
por la presente se cita a la misma, a fin
de que el día 23 de junio, a las diez de
su mañana, comparezca ante este Juz-
gado, sito en Hermanos Alvarez Quin-
tero, 3, Madrid, y asista con los testigos
y demás medios de prueba de que in-
tente valerse, a las sesiones de juicio
aludido.

JUZGADO NUMERO 11

(G. C—2.034) (B.—1.958) "-.

JUZGADO NUMERO 9
Por el presente se cita a Francisco

García Manso, de veintitrés años, estado
casado, natural de León, vecino de Ma-
drid, domiciliado en Primavera, núm. 10,

hijo de Esteban y de Josefa, cuyas de-
más circunstancias y domicilio actual se;

ignoran, para que comparezca el día 14
de junio, del año actual, en la Saja au-
diencia de este Juzgado, sito en carrera
de San Francisco, 10, Madrid, al objeto!
de asistir como denunciado al juicio de
faltas núm-- 169, de 1960, sobre estafa,-'
haciéndole saber concurra asistido de los
medios de prueba de que intente valerse.

(G. C—2.115)

JUZGADO NUMERO 19
Figueras Seco (Hermenegildo), de

treinta y nueve años, casado, """alhamí,
hijo de Sinforiano y de Vicenta, natural
de Cubillo de Liada (Guadalajara), cu-
yo actual domicilio o paradero se igno-
ra, comparecerá el próximo día 7 de ju-
nio, a las diez y media de su mañana,
en la Sala audiencia de este-Juzgado
municipal núm. 19, de Madrid, sito en
la carrera de San Francisco, núm. 10,
piso tercero, a fin de ;eleorar juicio ver-
bal de faltas por lesiones, bajo el nú-
mero 467, de 1960, debiendo venir pro-
visto de cuantos medios de prueba in-
tente valerse.

Hago saber: Que en los autos de jui-
cio verbal de falta núm. 115, de 1960,
por amenazas contra Manuel Santama-
ría Ruiz, que se encuentra en ignorado!
paradero, se ha dictado providencia por
la que se cita para el día 23 de junio,
y hora de las nueve cuarenta »v cinco de
su mañana, al referido denunciado para
comparecer .ante la Sala au.'iencia de
este Juzgado, sito en la plaza de Cham-
berí, núm. 4.

municipal número 2, de Madrid
Don Manuel Martín y Martin Cruz, Juez

JUZGADO NUMERO 2

(B.-2.147)

Juicio de faltas núm. 278, de 1960. —»
Bravo Campillo (José), Hijo de Rafael
y de Isidora, con. domicilio úllimamentei
en Manuel Nogueiro, 18, comparecerá
ante el Juzgado municipal núm. 7, de
esta capital, situado en la calle del Amor
de.Dios, núm. 1, piso tercero, el día
30 de junio, y hora de las doce de su
mañana, a celebrar juicio ;le faltas, por
hurto, contra el mismo. ~

JUZGADO NUMERO 7

(B.-2.! 96)

Fernández Brochero (Gregorio), hijo
de MigUel y de Dolores, domiciliado úl-
timamente en la Sierra Carbonera, nú-
mero 3, colonia San Jorge, comparecerá
el día 30 de junio, a ias once y media
horas, ante el Juzgado municipal núme-
ro 6, sito en la calle de Hermanos Al-
varez Quinteros 3, segundo, a celebrar
juicio de faltas núm. 691, de 1959, por
amenazas y malos tratos, seguido contra
Sócrates Rodríguez del Faíacio.

(B.—2.053)(G. O—2.117)

En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas núm. 28, del afío en curso,
sobre lesiones, contra Eugenio Morena
Sánchez, de treinta y nueve años, hijo
de Antonio y Demetria, natural de Tole-
do, cuyo actual domicilio se ignora, por
la presente se cita al mismo, a fin de que
el dia 23 de junio, a las diez de su ma-
ñana, comparezca ante este Juzgado, si-
to en~ Hermanos Alvarez Quintero, 3,
y asista con los testigos y demás medios
de prueba de-que intente valerse, a las
sesiones del juicio aludido.

(ii.—2.076)

Minguez García (Juana), de treinta y
siete años, solera, artista, hija de Pau-
lino y de Eleuteria, natural de Segovia,
cuyo actual domicilio o paradero se ig-
nora, comparecerá el próximo día 7 de
junio, a las diez y media de su mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado
municipal núm. 19, de Madrid, sito en
la carrera de San Francisco, núm. 10,
piso tercero, a fin de celebrar juicio ver-
bal de faltas por lesiones, bajo el nú-
mero 467, de 1959, debiendo venir pro-
vista de cuantos medios de prueba in-
tente valerse.

-horas ;)fiWiOs hoiaretaotaeoeti nu uu

Hago saber: Que en este Juzgado, con
el núm- 663, de 1959, por lesiones, se cita
a Manuel Ruiz García, que se encuentra
en ignorado paradero, para que el día
22 de junio, y hora de las nueve y trein-
ta, comparezca ante la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la plaza de

Chamberí, núm. 4.

municipal número 2, de Madrid
Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juez

(B.-2.145)

Juicio de faltas núm. 263, de 1960.—1

Aboy Barreiro (Jesús Rafael), hijo de
jfosefa, con domicilio últimamente en

María del Carmen, 29, comparecerá an-
te el Juzgado municipal núm. 7, de esta
capital, situado en la calle del Amor de
Dios, núm. 1, piso tercero, el día 23 de
junio, y hora de las trece de su mañana,
a celebrar juicio de faltas, por hurto,
contra el mismo.

(B.—2.045)(G. C.—2.102)

C. H. Franhen, vecino que fué de esta
capital, hoy en ignorado domicilio y pa-
radero, comparecerá en la Sala audien-
cia de este Juzgado el día 9 de junio,
y hora de las once, con objeto de asis-
tir a la celebración del juicio de faltas,
número-268, de 1960, por lesiones.

JUZGADO NUMERO 22

(B—2.105)

El BOLETÍN OFICIAL de la
provincia de Madrid se publica
diariamente, excepto los domingos

Don Manuel Martín y Martin Cruz, Juez
municipal número 2, de Madrid
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas seguido en este Juz-
gado con el núm. 306, de 1959, por le-
siones, a Enrique López Dveva, que sd
encuentra en ignorado paradero, se lia
dictado providencia por la que sé le cita
para que el día 22 de junio, y hora de las
nueve y treinta de su mañana, compa-
rezca ante la Sala audiencia de este Juz-
gado, sito en la plaza de Chamberí, nú-
mero 4

(tí.—1.968)

Juicio de faltas núm. 243, de- 1960. —t

Rodríguez Villarino (Pilar), hija de Lu-
cio y de Ma ia, con domicilio últimflmen-
te en Amparo, núm. 21, primero núme-
jro 3, comparecerá ante el Juzgado mu-
nicipal núm. 7' de esta capital, situado*
en la calle del Amor de Dios, núm. 1, pise»
•tercero, el día 19 de junio, y hora de las
doce de su mañana, a celebrar juicio
de faltas, por amenazas y malos tratos,
contra José Lucas Fernández.

Silvana Angela Serrador Poncela, de
sesenta años, hija de Crescencio y Va-
leriana, natural de Velliza (Valladolid),
cuyo actual domicilio se ignora, com-
parecerá el día 30 dé junio, a las diez
harás, en la Sala audiencia del Juzgado
municipal número 14, de esta capital,
calle de Alberto Aguilera, núm. 20, para
celebrar el juicio-verbal de faltas que bajo
el núm. 101, de 1960, se sigue por hurto,

JUZGADO NUMERO 14,

(B.—2.046)

En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas núm. 667, de 195c,, sobre le-
siones, contra Beatrice CuVtis Burk, de
cincuenta y seis años, soltera, sus labo-
res, hija de Harry y Beatrice. natural
de Kansas City (Estados Unidos), que¡
residió en el Hotel Palace, de Madrid; por
la presente se cita a, la misma, a fin de
que el día 23 de junio, a las diez de su
mañana, comparezca ante este Juzgado,
sito en Hermanos Alvarez Quintero, 3,,
Madrid, y asista, con los testigos v demás
medios de prueba de que intente valerse,
a las sesiones del juicio aludido.

VIERNES 3 DE JUNTO

(B.—2.089)

(B.—2.068)

(B.—2.070)

CITACIONES

(e.—2.049) '-.

(B—2.037)

(B.—2.038)

IMPRENTA PROVINCIAL

(B.—2.146) TELEFONO 55 64 25
CALLE DEL DOCTOR ESQUERDO, 46

debiendo concurrir asistida de cuantas
pruebas intente valerse

(G. C.—2.122)

car ese Juzgado a esta Comisión haber-
se realizado la notificación que se inte-
resa.

Y para que sirva de edicto de noti-
ficación en legal forma a doña Felipa
Calahorra de la Fuente, mediante a des-
conocerse su actual domicilio" o parade-
ro, expido el presente edicto al señor
Administrador del Boletín Oficial de
esta provincia, que firmo en Madrid, a
26 de abril de 1960. (B.—1.962)

Juicio de faltas núm. 243, de 1960.—•.
Lucas Fernández (José), hijo de^ Anto-
nio y de Carmen, con domicilio última-
mente en la calle del Amparo, núm. 21,,

comparecerá ante el Juzgado municipal
núm. 7, de esta capital, situado en la
calle del Amor de Dios, núm. i, piso

tercero, el día 19 de junio, y hora de las
doce de su mañana, a celebrar juicio de!
faltas, por amenazas y malos tratos,
contra José Lucas Fernández.

(G. C.—2.121)
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Carlos García Torcal, de treinta y cin-
co años, casado, hijo de Antonio y Pilar
empleado, natural de Toledo y cuyo ac-
tual domicilió se ignora, comparecerá el
día 30 de junio, sl las diez horas, en la
Saja audiencia del Juzgado municipal
número. 14, de esta capital, calle de Al-
berto Aguilera, núm.. 20, para celebrar
el juicio verbal de íaltas^que bajo el
número 3, de 1960, se sigue por estafa,
debiendo concurrir asistido de cuantas

pruebas intente, valerse.


